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Consejo de Derechos Humanos 
15º período de sesiones 
Tema 1 de la agenda 
Cuestiones de organización y de procedimiento 

  Declaración de la Presidencia* 

  PRST 15/2 

 En la 34ª sesión, celebrada el 1º de octubre de 2010, el Presidente del Consejo, 
reafirmando su pleno apoyo al mandato de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos enunciado en la resolución 48/141 de la Asamblea General, de 
20 de diciembre 1993, emitió la siguiente declaración, preparada en consulta con la Alta 
Comisionada: 

 "El Consejo de Derechos Humanos, 

 1. Reconoce el constructivo diálogo establecido entre la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y el Consejo de 
Derechos Humanos y da las gracias a la Alta Comisionada, en particular, por su carta de 
fecha 3 de mayo de 2010 dirigida al Presidente del Consejo, en la que le solicita que dé a 
conocer a los miembros del Consejo el proyecto de marco estratégico del Secretario 
General para el programa 19, Derechos humanos, y se ofrece para recopilar y presentar al 
Comité del Programa y de la Coordinación las observaciones que puedan tener al respecto; 

 2. Invita a la Alta Comisionada a presentar al Consejo el proyecto de marco 
estratégico del Secretario General para el programa 19, Derechos humanos, antes de 
someterlo al Comité del Programa y de la Coordinación, a fin de que la Alta Comisionada 
pueda recopilar las opiniones de los Estados y de los interlocutores pertinentes y 
comunicarlas al Comité para que las examine." 

    

 

  
 * La presente declaración figurará en el informe del Consejo de Derechos Humanos sobre su 15º 

período de sesiones (A/HRC/15/60), cap. III. 
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